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informático fueron las manifestaciones más contunden

tes de la imposibilidad real de conocer los resultados reales

de la votación. Ni qué decir de los mecanismos de coerción

yel acarreo de votantes que, aunque resultan más difíciles

de probar, también fueron denunciados profusamente por
partidos políticos y medios de comunicación.

En 1988 se arriculó un déficit estructural de confian·

za con una crisis de legitimidad. La falta de credibilidad y

confianza en los procesos electorales, que había sido una

constante histórica en México, se transformó en un pro

blema político relevante, ante el agotamiento de las fuentes
tradicionales de legitimidad del sistema político mexica·

no y el surgimiento de la democracia como fuente alter

nativa de legitimidad. Estas circunstancias explican no sólo
la imponancia que cobró la construcción de reglas yproce

dimientos electorales confiables, sino las grandes dificul

tades a que se enfrentaría ese proceso.
No se trataba de recuperar algo perdido, como se ob

serva claramente en las transiciones en donde se restaura
una democracia suspendida. Lo que se plantea en la tran

sición mexicana es la construcción, por primera vez en la
historia, de reglas y procedimientos claros y equitativos,

que permitieran dar transparencia ycredibilidad a los re

sultados.
En este contexto, se impulsó desde la Presidencia de

la República una amplia estrategia orientada hacia la re

constitución de la legitimidad del sistema electoral. En su
discurso de toma de posesión, ell •de diciembre de 1988,

el licenciado Salinas propuso como pane de su programa
básico de gobierno un acuerdo político para perfeccionar

los procedimientos electorales y modernizar el régimen
de partidos y de actores políticos.
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U
no de los saldos de la tradición autoritaria del sistema

político mexicano ha sido la desconfianza de los ac

tores políticosyde losciudadanos en las reglas de fun
cionamiento de las instituciones políticas. En el caso de

losprocesos electorales, este pasivohistórico de desconfian

za adquirió tintes particularmente agudos en la coyuntura
político electoral de 1988.

Las elecciones deló de julio de 1988 pusieron de ma

nifiesto la incapacidad del sistema electoral para procesar

elnivel de conflictividad que se generó a partir de la cons

titución del Frente Democrático Nacional en tomo a la
candidaturade CuauhtémocCárdenas a la Presidencia de

laRepública. Lacaídadel sistemade cómputode lavotación,

que interrumpió el flujo de información de resultados, sigo
nificó mucho más que un problema informático.

La caídadel sistema de cómputo expresóel agotamien

tode unconjuntode prácticaselectoralesorientadasa garan

tizar el triunfo del partido oficial. La utilización de meca
nismos de alteración de la voluntad ciudadana expresada

en las urnas adquirió tales dimensiones que se hizo inocul
table la ejecución de un fraude que ha impedido conocer

cuáles fueron los resultados de la elección presidencial. El
proceso de calificación del proceso electoral y la toma de

posesión del licenciadoCarlos Salinas de Gonari se pro
dujeron en el marco de un tenso proceso de negociación

política que si bien no desencadenó la ruptura del orden
institucional sídañó seriamente la legitimidad del nuevo~
bierno. Si el ascenso del nuevo régimenestuvo marcado por
acusaciones de ilegitimidad, no fueron menores las que se
esgrimieron contra el sistema electoral.

Las pruebas del robo de urnas, la sustitución de paque
tes electorales, la alteración de actas y la caída del sistema



UNIVERSIDAD DE MEXICO

Después de un proceso de análisis y negociación po

Iftica, el15 de octubre de 1989 se aprobó el decreto de re

forma constitucional en materia electoral. Cabe recordar

que dicha reforma se aprobó con los votos del Partido Re

volucionario Institucional, que tenía la mayoría absoluta

de la representación en la Cámara de Diputados, más los vo

tOS del Partido Acción Nacional que se requerían para al

canzar la mayoría calificada requerida para aprobar refor

mas a la Constitución.

El 15 de agosto de 1990 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el Código Federal de Instituciones y Pro

cedimientos Electorales (Cofipe). La nueva reglamenta

ción electoral introdujo cambios fundamentales en la or

ganización de comicios. El más importante de ellos fue la

creación del Instituto Federal Electoral (lfE), que cristaliza

la reestructuración de la institucionalidad electoral.

En estos casi diez años, hemos presenciado lIna trans;

formación radical de la estructura y funcionamiento de

las institucionales electorales, quese puede medirensu alto

nivel de profesionalización, en la dinámica de su telación

con los partidos políticos, en sus prácticas y procedimien

tos y en la calidad de sus métodos y sus productos.

Además de los cambios operados en el Registro de Elec

tores, que pasó de ser uno de los aspectos más cuestionados

de la organización del proceso electoral a una institución

reconocida internacionalmente, se han promovido t1-ans;

formaciones en otros aspectos de la organización electoral

tales como la incorporación de procedimientos ágiles y al

tamente tecnificados para registrar ydifundir los resultados

de la votación; la ciudadanización de los consejos general,

locales y distritales dellfE; un más equilibrado acceso de los

partidos a los medios de comunicación; la dotación de finan

ciamiento público más que suficiente a cada partido; la pro

moción de actividades permanentes de educación cívica; la

ptofesionalización de los funcionarios electorales, y el es

tímulo a la laborde observaciónelectoral. Todos estos elemen

tos dan cuenta de una tendencia hacia la institucionaliza

ción democrática del sistema electoral.

La tefotma electoral de 1996 apuntó también en esa

dirección, particularmente con los cambios introducidos

en la conformación del Consejo General dellFE. La salida

del secretatio de Gobernación del Consejo y el nombra

miento de consejeros y autoridades electorales imparcia

les han conttibuido a consolidar la independencia de las

instituciones encargadas de organizar los comicios.

Un rasgo característico de las transformaciones elec

torales que se han promovido para generar la credibilidad

y confianza de los actores políticos yde los ciudadanos es

que constituyen, a través de diversos mecanismos, media

ciones de las relaciones. Por mediación entendemos un

elemento externo a la relación directa entte los actotes

que participan en la contienda electotal y, en el caso de la

problemática particular que ha enfrentado el sistema po

lítico mexicano, se trata de mediaciones que buscan gene

rar mecanismos que gatanticen la impatcialidad y la trans

patencia en el funcionamiento de las instituciones y los

actores electorales.

La ciudadanización de los otganismos electorales pue

de ser vista, desde la lógica de las mediaciones, como la

incorporación de un tercer elemento en la relación entre

los partidos políticos y los funcionarios electotales, al que

se le attibuyen cualidades como la imparcialidad y la inde

pendencia de las partes. Lo que tenemos aquí es que, para

construir la credibilidad en las instituciones electorales,

tras una larga historia de control del gobierno y su pattido

sobte esos espacios que deberían ser neutrales e indepen

dientes en un esquema de institucionalidad democrática,

se ha hecho necesaria la incorporación de un elemento

nuevo, esto es de una mediación de las telaciones entre lo

que se asume como partes interesadas. POt tanto, el origen

de estas medidas es la parcialidad en el desempeño de los

organismos electorales o, al menos, una ptesunción sobte

la existencia de ésta.

En la incorporación de adelantos tecnológicos paraela

borar el padrón electoral y de los sistemas de cómputo de la

votación sucedió algo similat. No fue sólo que las deman

das de los procesos requirieran el uso de recursos tecnoló

gicos, ya que el nivel yel tipo de incorporación rebasó esta

motivación. Se eligió la tecnología en buena medida por

que los actores políticos que participaton en estos proce

sos la consideraron un elemento imparcial, no sujeto a la

voluntad de las partes, que permitía traducir los acuerdos

políticos en ptocedimientos ciertos y eficaces.

Más allá de que las figuras ciudadanas y la tecnología

desempeñen realmente una mediación imparcial en las

relaciones entre los actores, las razones de su incorpora;

ción descansan en la creencia de que así es. Esto quiere

decir que en el imaginario de los partidos políticos estu

vieron presentes consideraciones que otorgaron a la pre

sencia de la tecnología y de personajes imparciales posi

bilidades para la construcción de credibilidad y confianza

en las instituciones electorales. La imparcialidad resultó

una valiosa cualidad para conformar reglas que lograran

acotar la voluntad y las posibilidades de acción de los ac-
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dibilidad yconfianza en los organismos respon.
sables de organizar y resolver la disputa polfli

ca por acceder a los puestos de gobiemo yde

representación.

Sin embargo, es importante hacer una dis
tinción entre la estrategia de consttueeiórlde

credibilidad yconfianza promovida con laciu

dadanización y la que se aplicó en el Registro
Federal de Electores, ya que mientras la pri

mera implicó introducir un tercer actor, en
principio distinto a los partidos políticos,lase

gunda involucró la incorporación de un recur
so defmido como imparcial y la presencia de InI
partidos en un espacio reservado casi exclusi

vamente a 105 funcionarios electorales. Por tan

to, podríamos pensarque se trara de dos mode

los diferentes de construcciónde credibilidad

y confianza. El primero se asocia a un retiro

de las partes en favor de un tercero, cuya lógi

ca se asemeja a los pactos de asociación que

dan origen al Estado dentro de la tradición del
pensamiento contractualisra, y el segundo se

asocia a una incorporación de las partes acom
pañada de la apropiación de un recurso polí

tico definido como neutral. Mientras que en

el primer modelo la renuncia se hace clara

mente en favor de un tercer actor, en el segun..
do no aparece tan claramente, ya que se trata

de una participación de los actores en un es
pacio nuevo, lo que constituiría más bien una
conquista. Sin embargo, se podría hablar de

una renuncia en favor del recurso polftico uti

lizado para la construcción de confianza-la

tecnologfa- en la medida en que se le otorgan posibilida

des para generar procedimientos y resulrados imparciales.

La cuestión de la renuncia en favor de la tecnología

es un problema particularmente delicado, porque puede
esrar asociada a un modelo tecnocr.irico donde los argumen
t05 tecnológicos se convierten en criterios de autoridad que
subordinan los argumenros y la racionalidad políticas.

Cabría cuestionar entonces si el precio de la construcción

de confianza por la vfa de su tecnologización ha significa

do subordinar los proyecros políticos de los actores y los ha
transformado en meros agentes portadores de proyectos

tecnológicos.

Un balance de este proceso en el caso particular del

padrón elecroral nos lleva a plantear que, pese a los cam·

tares políticos que tradicionalmente habían controlado la

organización de 105 comici05.

Si pensaID05 en 105 argument<J5 y la lógica presentes

en la introducción de este tipo de mediaciones, tenem05

que son muy similares a las que figuran en los argumentos

en favor de la legalidad y la institucionalidad democráti

cas. Las leyes y las instituciones son mediaciones funda

mentales para construir marcos de relación que acotan la
arbitrariedad de cada actor Yp05ibilitan la convivencia

sobre cierms bases. Eneste sentido, incorporar la tecnología

y ciudadani:ar 105 organismos electorales pueden verse,

desde unaperspectiva más general, como mecanism05 para

instiwcionalizar yconformar reglas de convivenciademo

cráticaque pasan, en este caso, por la construcciónde ere-
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han buscado garantizar el acceso pleno a la información

de los partidos políticos, la eficiencia y corrección en los

procedimientos de elaboración de listado de electores y

de la distribución de credenciales, asícomo la aplicación de

un complejo sistema de controles yverificaciones en las dis

tintas actividades y momentos de conformación de estos

instrumentos. En consecuencia, el resultado de ese proceso

de construcción de confianza ha dado lugar, valga la expre

sión, a una confianza "negociada", esto es a una confianza

que funda la generación de expectativas en un sistema de

supervisión y control extremadamente complejo y en oca

siones redundante.

La confianza que se puede generar en este contexto

descansa en el acotamiento de la voluntad de los actores

yen la restricción de las posibilidades de defraudación, es

decir en la insti tucionalización de reglas para garantizar la

correctaaplicación de procedimientos yacuerdos, asícomo

en la aplicación de sanciones a los infractores. Más que la

confianza en las cualidades de los actores, se ha intentado

construir las bases de confianza en los otros a partir de un

conjunto de reglas institucionalizadas que acotan la arbitra

riedad de los comportamientos de aquéllos.

Este tipo de confianza mediada pordispositivos de con

trol es similar a la que concurre en la democracia. Las po

sibilidades de generar confianza en la democracia se basan,

más que en la virtud de los gobernantes, en la certidumbre

que brota de un sistema institucionalizado de reglas, con

troles y contrapesos. Más que en la esperanza de la no de

fraudación, la confianza en la democracia se basa en la

protección frente a la arbitrariedad y la aplicación de san

ciones a los defraudadores.

Las posibilidades de que esta confianza se traduzca en

capital social, y que por tanto forme parte de la estructura

de expectativas de la población, son muy inciertas, ya que

dependerá del futuro de la transición política. En un esce

nario optimista, la consolidación democrática de las ins

tituciones electorales pasará por la prueba de la alternan

cia política y la aceptación de la derrota que es, dentro del

esquema de la lógica de la desconfianza, el momento en

que alguno de los actores puede defraudar y no lo hace.

Cuando el peso de la institucionalización y de los marcos

de convivencia democrática pesan más en el cálculo estra

tégico de los actores que las pérdidas electorales, se pue

de presentar un momento que es posible definir como de

consolidación de la democracia y, al mismo tiempo, de pro

fundización de la confianza. Quizá entonces, pero no ne

cesariamente, se podrá pasar a un proceso de reducción de

bios experimentados en esta materia, la confianza de los

actores políticos no se ha consolidado plenamente.

La creación de un nuevo padrón electoral permitió a

los partidos políticos experimentar un proceso acelerado

de aprendizaje en el que se inauguró una dinámica de par

ticipación propicia para generar confianza. No obstante

su participación en el diseño de los programas, de las am

plias posibilidades para acceder a información precisa y

actualizada, de los resultados positivo.> de casi setenta veri

ficaciones practicadas a este instrumento electoral, las ac

titudes de reserva y desconfianza de los partidos políticos

en los instrumentos electorales se mantienen.

Si bien es cierto que el padrón ha dejado de ser uno

de los focos de impugnación, y que el centro de la discu

sión política se ha trasladado a otras áreas como las condi

ciones de la competencia electoral y la transformación

del sistema de partidos, la gran cantidad de verificaciones

yauditorías a que se han sometido los instrumentos elec

torales son un claro indicador de que la confianza y la cre

dibilidad en este aspecto de la organización electoral no se

han consolidado. En ello han influido distintos factores.

Por un lado, está la complej idad inherente a la cons

trucción de confianza, particularmente la propia de un pro

ceso tan complejo de transición como el mexicano, donde

la legitimidad democrática de 10 electoral tiene un carácter

fundacional. Remontar el peso de la tradición electoral y

de las inercias que ha generado en las actitudes y las estruc

turas de percepción de los actores políticos no es un asunto

que se pueda resolver ni rápida ni fácilmente. Si a esto

añadimos que la confianza se ha convertido en sí misma en

un recurso de negociación política en la medida que se otor

ga O se retira en función de estrategias políticas que rebasan

claramente la arena del registro electoral, el problema se

toma aún más complicado. La acreditación de la credibili

dad y la confianza en instrumentos electorales como el pa

drón o la credencial para votar han mostrado que, además de

la desarticulación de los focos de desconfianza, se requiere

que la confianza se constituya en una alternativa claramen

te preferible para los partidos políticos de oposición.

Por otro lado, la vinculación que ha tenido la construc

ción de confianza en el ámbito electoral con la reconsti

tución de las basesde la legitimidad del sistema ha convertido

arenas pretendidamente técnicas en arenas políticas articu

ladas con las lógicas y las estrategias de otros espacios.

Los avances en la construcción de instituciones elec#
torales confiables se han orientado fundamentalmente

hacia la introducción de un conjunto de mecanismos que
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de las reglas del juego electoral sino en su aptitud para resol·

ver institucionalmente la conflictividad política, resulta
difícil hablar de una autonomía suficiente de la arena elec

toral y de la consolidación de la confianza en las nuevas
reglas de competencia política.

Las posibilidades de consolidar la confianza política

radican en buena medida en la institucionalización de las
reformas electorales alcanzadas y en su eficacia para des
montar los nudos autori tarios del sistema. En este escena

rio,las estrategias de los actores políticos desempeñarán un
papel crucial en la medida que logren traspasar el umbral

de la construcción institucional y avancen hacia su nor

málización, yen la medida que sean capaces de utilizar los

avances en la reforma electoral como punta de lanza para

desmontar las estructuras y prácticas autoritarias que dis

tan mucho de haber desaparecido.•
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connoles similar al que se ha dado en los procesos de des

ame. Por el momento, y al menos en un futuro mediato,

la organización de elecciones responderá a un complejo y

cost05O sistema sometido a múltiples candados.

Que los avances en la normalización de los procedi

mientos electorales no se hayan traducido en una reduc

ción de las actividades de verificación, supervisión y con

nolllevados a cabo en el proceso de construir las nuevas

institucioneselectorales puede conducir a un encarecimien

to aun mayordel funcionamiento del sistema electoral sin

que eso contribuya a mejorar la imagen alcanzada por las

instituciones electorales mexicanas. ¡Hastadónde se hace

necesario mantenerel espíritu innovador yel aumento de

exigencias en la operación y supervisión de los mecanis

mos electorales en un país hundido en una crisis econó

mica estructural? Ésta es una pregunta que resultaría con

veniente inscribir en el balance de la construcción de las

instituciones político-electorales. Yes que el camino de la

sofisticación en los procedimientos y controles pareciera

no tener fm, a menos que se realice una evaluación de las

necesidades efectivasde control e información yde los ni

velesde eficiencia para el adecuado funcionamiento de los

procesos electorales.

Porotra parte, es importante asentar que el funciona

miento democrático del sistema electoral no se agota en

la eficiencia de los procedimientos, sino que involucra un

conjunto de acotaciones que obedecen a la estructura de

las relaciones políticas en que se inscribe. En tal sentido,la

existencia de relaciones, prácticas y mecanismos que po

nen de manifiesto la persistencia de los rasgos autoritarios
del sistema que tienen efectos sobre los procesos electo

rales-<ompra de votos, clientelismo, uso de recursos pú
blicos con fines electorales, etcétera- ha generado reac

ciones poco favorables al asentamiento de expectativas
positivas y cenidumbre en la capacidad de las elecciones

para dirimirdemocráticamente lasdisputas políticas por el
acceso al gobierno y los órganos de representación.

Uno de los aspectos que se ha considerado en las estra

tegias yposturas de los actores políticos se refiere a la capa
cidad del sistema electoral para "jalar" el sistema hacia una
normali2ación democrática. En este sentido, es importante

reconocer que, pese a la orientación democrática de las re
formas electorales, persisten lasdudas ysuspicacias sobre su
caplCidad para resolver la disputaporel poder, especialmen
te en las próximas elecciones federales, en donde estará en
juegola Presidenciade laRepública. Mienttaspermanezcan

estas dudas y focos de desconfianza, ya no en el contenido


